
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

6260 LEY 4/1984, de 9 de marzo, por la que se modifica 
el artículo 338 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
El notable incremento que en los últimos tiempos han ex

perimentado las piezas de convicción intervenidas por la auto
ridad judicial, singularmente drogas y explosivos, y los gra
vísimos problemas de todo orden que está planteando a los 
organismos encargados de su almacenamiento y custodia, pues
tas reiteradamente de manifiesto, hacen de todo punto nece
sario la modificación del articulo 338 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal que, sin hacer distingo de clase alguna, or
dena taxativamente la conservación de los instrumentos, armas 
y efectos del delito, con todos los peligros que comporta una 
tal indiscriminación.

La expresada modificación se concreta en la posibilidad de 
que la autoridad judicial acuerde, previas las audiencias que 
se establecen, la destrucción de aquellos efectos cuya conser
vación lleva implícita un peligro real o potencial, advirtiendo 
que la especial prevención de dejar muestras suficientes y ex
presa constancia en autos de la naturaleza, calidad, cantidad 
y valoración, en su caso, de las piezas destruidas, garantizarán 
en todo caso el buen fin del proceso penal, sin menoscabo de 
las garantías del inculpado.

Artículo único.
El artículo 336 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal quedará 

redactado en los siguientes términos:
«Los Instrumentos, armas y efectos a que se refiere el ar

ticulo 334 se sellarán, si fuere posible, y se acordará su reten
ción, conservación o envió al organismo adecuado para su de
pósito.

Sin embargo, podrá decretarse su destrucción, dejando mues
tras suficientes, cuando resultare necesaria o conveniente por 
la propia naturaleza de los efectos Intervenidos o por el peligro

roal o potencial que comporte su almacenamiento o custodia. 
Antes de decretarse la destrucción, se dará audiencia al Mi
nisterio fiscal y al propietario, si fuere conocido, o a la per
sona en cuyo poder fueron hallados los efectos cuya destrucción 
se pretende.

En todo caso, se extenderá la oportuna diligencia y, al se 
hubiera acordado la destrucción, deberá quedar constancia en 
los autos de la naturaleza, calidad, cantidad, peso y medida 
de los efectos destruidos. Si no hubiese tasación anterior, tam
bién se dejará constancia de su valor cuando su fijación fuere 
imposible después de la destrucción.

Si los objetos no pudieren, por su naturaleza, conservarse 
en su forma primitiva, el Juez resolverá lo que estime conve
niente para conservarlos del mejor modo posible y, si fueren 
perecederos, podrá ordenar su venta con las garantías que 
procedan, atendiendo su valor y depositando su importe a re
sultas de la causa.»

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley.
Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 9 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

6261 RECURSO de inconstitucionalidad número 133/84, 
planteado por el Consejo Ejecutivo de la Genera- 
lidad de Cataluña contra el Real Decreto-ley 8/1983, 

de 30 de noviembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 1 de marzo 
corriente, ha admitido a trámite el recurso de inconstitucio- 
nalidad número 133/1984, planteado por el Consejo Ejecutivo de 
la Generalidad de Cataluña, contra el Real Decreto-ley 8/1983, 
de 30 de noviembre, sobre reconversión y reindustrialización.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid a 1 de marzo de 1984.—El Secretario de Justicia.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4947
(Continuación.)

REAL DECRETO 400/1984, de 22 de febrero, sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del Instituto Nacional 
de la Salud. (Continuación.)

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del 
Instituto Nacional de la Salud, aprobados por Real Decreto 400/1984, de 22 de febrero. 
(Continuación.)
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6262 CORRECCION de errores del Real Decreto 3019/
1983, de 21 de septiembre, sobre traspaso de fun
ciones y servicios del Estado en materia de cultu
ra a la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Advertido error material en el anexo del Real Decreto 3019/ 
1983, de 21 de septiembre, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 291, de 6 de diciembre de 1983, procede esta
blecer la oportuna rectificación:

En la página 32900, relación número 1, cuadro 8, del «Bo
letín Oficial del Estado» .que se cita, dice: «7-001. Residencia 
Investigadora. SIMANCAS. C/ de Burgos a Portugal. Propie
dad, 9.248 mz», en su lugar debe decir: «47-181. Residencia 
de Investigadores. SIMANCAS. C/ Burgos a Portugal. Propie
dad, 1.525,40 m2. Observaciones: superficie total construida de 
1.076,34 m2».

MINISTERIO DE JUSTICIA

6263 ORDEN de 29 de febrero de 1984 por la que se acla
ra el artículo sexto del Real Decreto 3301/1983, de 
7 de diciembre, por el que se aprueba la demarca
ción notarial.

Ilustrísimo señor:

Ei artículo sexto del Real Decreto 3301/1983, de 7 de di
ciembre, por el que se aprueba la demarcación notarial vi
gente, al enumerar las poblaciones cuyas Notarías cambian 
de clase o sección conforme a lo previsto en el artículo 77 
del Reglamento Notarial, en su redacción dada por el Real 
Decreto 642/1978, de 10 de febrero, ha omitido la mención de 
las poblaciones de San Fernando (provincia de Cádiz) y Osuna 
(provincia de Sevilla), ambas del Colegio Notarial de Sevilla, 
así como la de Inca (provincia de Baleares), del Colegio No
tarial de esta provincia.

En atención al número de habitantes de cada una de dichas 
poblaciones según el último censo oficial, las dos Notarías de 
San Femando, que en la demarcación anterior pertenecían a la 
clase o sección segunda, en la actualidad pertenecen a la clase 
o sección primera (más de 75.000 habitantes); las dos Notarías 
de Osuna, a la clase o sección tercera (menos de 18.000 y menos 
de 75.000 habitantes), en lugar de la tercera que fijaba la de
marcación anterior. Pese a la omisión padecida en el citado 
artículo sexto, estos cambios aparecen correctamente expresa
dos en el anexo del propio Real Decreto donde se contiene la 
totalidad de la demarcación notarial vigente, por lo que, en de
finitiva, tal omisión carece de trascedencia y únicamente hace 
conveniente aclarar la verdadera situación que presentan las 
tres poblaciones citadas en el aspecto demarcacional.

En su virtud, este Ministerio, haciendo uso de las facultades 
que le confiere la disposición final del propio Real Decre
to 3301/1983, de 7 de diciembre, ha acordado dictar la presente 
Orden aclaratoria, a cuyos efectos dispone:

Las Notarías demarcadas en las poblaciones de San Fer
nando, Osuna e Inca, pertenecen a la clase o sección primera, 
tercera y segunda, respectivamente, según aparece correcta
mente expresado en el anexo del repetido Real Decreto 3301/ 
1983, de 7 de diciembre, por el que se aprueba la demarcación 
notarial vigente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 29 de febrero de 1984.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Director general de los Registros y del Notariado.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

6264 CORRECCION de errores del Real Decreto 279/1984, 
de 25 de enero, por el que se deroga el Real De
creto 1848/1980, de 5 de septiembre, y se estable
ce una nueva regulación de las ofertas públicas 
de adquisición de valores mobiliarios.

Advertidos errores en el texto del mencionado Real Decre
to, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 40, 
de fecha 16 de febrero de 1984, páginas 4159 a 4162, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

Artículo l.°, donde dice: «... y tendrá en todo caso carácter 
público ...»; debe decir: «... y tendrán en todo caso carácter 
público».

Artículo 2.°, 2, donde dice: «... teniendo presente la proposi
ción de capital ...»; debe decir: «.. teniendo présente la propor
ción de capital ...».

Articulo 3.°, 2, donde dice: «... los número 2 y 3 ...»; debe 
decir: «... los números 2 y 3 ...».

Artículo 4.°, párrafo tercero, donde dice: «Podrá referirse ...»; 
debe decir: «Podrán referirse ...».

Artículo 5.°, párrafo primero, donde dice: «... lo aconseja
rán»; debe decir: «... lo aconsejarán ...», y en párrafo tercero, 
donde dice: «... las responsabildiades ...»; debe decir: «... las 
responsabilidades ...».

Artículo 8.°, donde dice: «... la Junta Sondical ...»; debe de
cir: «... la Junta Sindical ...».

Articulo 11, párrafo primero, donde dice: «... como míni
mos ...»; debe decir: «... como mínimo ...».

Articulo 15, párrafo segundo, donde dice: «... presentada 
por estcrito ...»; debe decir: «... presentada por escrito ...».

Articulo 18, dos, donde dice: «... en el Boletín Oficial de 
Cotización ...»; debe decir: «... en los Boletines Oficiales de Co
tización ...».

Artículo 19, párrafo tercero, donde dice: «... será condicionas 
indispensable ...»; debe decir: «... será condición indispensa
ble ...».

Articulo 22, apartado c), donde dice: «Eximir el prorrateo ...»; 
debe decir: «... Eximir del prorrateo».

6265 ORDEN de 17 de febrero de 1984 por la que se 
desarrolla la disposición adicional decimotercera 
de la Ley 9/1983, que aprobó los presupuestos ge
nerales para 1983, así como la disposición adicional 
séptima que aprobó los de 1984, y el Real Decre
to 2308/1983, de 25 de agosto.

Ilustrísimo señor:

En virtud de las facultades conferidas por el articulo cuarto 
del Real Decreto 2308/1983, de 25 de agosto, y en cumplimiento 
de lo determinado en el artículo 130, 1, de la Ley de Procedi
miento Administrativo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Todos aquellos Ayuntamientos que optaron u op
ten antes 'del 1 de marzo de 1984 por ejercer la cobranza en 
período voluntario de los Tributos Locales de carácter real, 
cuya titularidad les concedió la disposición adicional decimo
tercera de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1983, asi como la adicional séptima de la Ley de Presupuestos 
de 1984 y el Real Decreto 2308/1983, de 25 de agosto, deberán, 
finalizado el plazo de ingreso en período voluntario y de pró
rroga, exigir de sus recaudadores que en un plazo de siete dias 
formalicen relaciones cuadruplicadas nominativas de deudores,


